
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano gestor: Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, Patrimonio, Recursos 
Humanos,  Administración  Electrónica,  Comercio  y  Control  de  las  Empresas 
Concesionarias
Unidad administrativa: Recursos Humanos, Patrimonio y Actividades Preferentes.
Expediente n.º: 7257/2019
Procedimiento: Selección  de  Personal  y  Provisión  de  Puestos  (Lista  Reserva 
Animador/a Sociocultural)

 

ANUNCIO

Mediante Decreto de la Concejalía delegada de Recursos Humanos de fecha número 
2019-6638  de  fecha 18 de octubre  de  2019  se  ha  procedido a  la  aprobación  del 
Tribunal Selector y determinación de la fecha, hora y lugar de realización del primer 
ejercicio del Concurso-Oposición Libre convocado la formación de una lista de reserva, 
para  cubrir  necesidades  de  contratación  de  duración  determinada  de  este 
Ayuntamiento  de  la  Orotava,  mediante  el  procedimiento  selectivo  de  concurso 
oposición libre que fueron publicadas en los BOP nº 95 de 7 de agosto de 2019 y BOP 
nº 103 de 26 de agosto de 2019.

Miembros  que  formarán  parte  del  Tribunal  Calificador   del  Concurso  Oposición, 
siguientes:

PRESIDENTE:

Titular: D. Emilio Rico Peinado.
Suplente: D. Fernando Hernández García.

VOCALES:

Titular: Dª. María de la Fe Hernández Rodríguez
 Suplente: Dª. Lidia Esther Chávez Reyes

Titular: Dª. Dolores Rodríguez García
Suplente: Dª. Dulce María Hernández Pérez

SECRETARIA:

Titular: Dª. Trinidad de Los Ángeles Mesa Sánchez
Suplente: Dª. María Lourdes Hernández Oliva.

ASESORAS DEL TRIBUNAL: Doña Carmen Yanira Febles Martín y Doña 
Sonia Trujillo Estévez.

Se  convoca  a  los  miembros  del  Tribunal  señalado,  para  el  MARTES,  día  05  de 
noviembre de 2019, a las 10:00 horas, en el Centro de Usos Múltiples de La Torrita, 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
75

KC
C

9C
Z7

PF
4L

XN
TD

76
M

3L
Z2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

la
or

ot
av

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

calle Lucía de Mesa, para la realización del primer ejercicio.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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